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Positivo avance en negociación colectiva en el sector bancario

—7% fue el aumento salarial pactado en 4 bancos—
Con un balance que se puede calificar como positivo, terminó el primer paquete de negociación de convenciones colectivas en el sector bancario colombiano; un sector que si bien mermó levemente sus utilidades con respecto al 2010, ha capoteado bien la crisis financiera internacional, presenta buenos indicadores de solidez, liquidez, solvencia, y  es hoy uno de los primeros en ganancias. Al cierre del mes de junio de 2011 mostró  $4.3 billones en utilidades.   

Dentro de los términos previstos por la ley, y sin tener que llegar a instancias de confrontación y conflicto, ni de votación por huelga o tribunal de arbitramento, se firmaron convenciones en los bancos Santander (1.300 trabajadores, el 60% de ellos  beneficiados por la convención), Citibank (3.000 empleados con un 60% de beneficiarios), GNB Sudameris (de 1.000 trabajadores, unos 700 son convencionados) y HSBC (730 trabajadores, beneficiarios unos 450), todos bancos multinacionales. El segundo paquete de negociaciones se inicia a finales de septiembre e involucra a los bancos colombianos: Bancolombia y Popular, que integran dos de los más grandes grupos financieros del país: Grupo Bancolombia (GEA) y el Grupo Aval (Sarmiento Angulo).

Por parte del sindicalismo, las negociaciones las adelantaron la UNEB, sindicato filial de Fenasibancol y de la CUT, que tiene presencia mayoritaria en los 4 bancos, y ACEB, filial de la CTC, que intervino en las negociaciones del HSBC y del Santander (además de Adeban) y Sintrabanteq en el GNB Sudameris. 
Un detalle relevante es que, con algunas diferencias porcentuales, las conquistas en las 4 negociaciones fueron prácticamente las mismas, destacándose el aumento salarial el 7% en todos los bancos, porcentaje relativamente alto. Para el segundo año, los incrementos salariales pactados serán del IPC más 1.5%
Para entender en su conjunto lo ocurrido en esta primera ronda de negociaciones en el sector bancario, la Agencia de Información conversó con Roberto Moreno Serna, presidente de la Federación Nacional de Sindicatos Bancarios, Fenasibancol:
¿En qué marco laboral y sindical se dieron estas negociaciones colectivas en los bancos ?

En el marco de un sindicalismo muy disperso. La CUT lleva casi seis años en una estrategia de crear sindicatos únicos por sector económico, pero en el sector bancario no se ha avanzado. Cada vez es mayor la división, surgen sindicatos más pequeños, que más parecen clubes de amigos, que se crean con el afán de dar protección foral a los trabajadores. Por ejemplo, el Banco Santander tiene más de 10 sindicatos en menos de 1.300 trabajadores, cuando hace unos años solo había 3 sindicatos. Lo otro es que se negoció en medio de una crisis sindical manifiesta, de una juventud trabajadora bancaria que sigue esquiva al tema sindical y ajena a la defensa de la negociación colectiva y la libertad de asociación. Aparte de eso, las administraciones de los bancos han sido muy sutiles para evitar que los trabajadores se sindicalicen. No son abiertamente antisindicales como antes, pero sí se manifiestan en amenazas veladas, como sugerir que en la carrera bancaria el empleado “asciende y tiene futuro si no se sindicaliza”, si no reclama ni protesta. Pequeños chantajes por llamarlos de alguna manera. La gente se ve supeditada a ese tipo de obstáculos a la libertad sindical, sin necesidad de un atropello directo. En estos cuatro bancos la sindicalización en promedio no sube del 20%, siendo la más baja la del Citibank, un banco que tiene oficinas en más 100 países pero sólo hay sindicatos en Colombia y en Chile.


La campaña publicitaria de la Procuraduría, que muestra las bondades del sindicalismo, ¿ha hecho alguna mella en esa percepción antisindical de los bancos?
Ayuda a disolver los temores y dudas de los empleados frente al sindicalismo, y eso es importante. Y nosotros también estamos en la tarea de mostrar los resultados de la negociación colectiva en cuanto al mejoramiento salarial y la estabilidad             Roberto Moreno, hablando ante sindicalistas bancarios  

laboral, para animarlos a sindicalizarse. 
Les hacemos ver que sin la presión de los sindicatos no se hubieran logrado esas conquistas; por ejemplo, el pequeño número de trabajadores sindicalizados del Citibank logró que por su gestión se beneficiaran casi dos mil que no están sindicalizados. A eso lo llaman en el sindicalismo español “la ley del gorrón”, o sea, que los que no están sindicalizados disfrutan de lo que consiguen quienes sí lo están. 
¿En qué tónica se dieron las negociaciones de los pliegos de peticiones?  

Este año, tanto los bancos como los representantes sindicales, estuvieron proclives al diálogo, e incluso fueron creativos en la gestión del conflicto y la negociación. A diferencia de negociaciones anteriores, que fueron conflictivas y demoradas, los empresarios estuvieron en la tónica de buscar acuerdos para evitar que la situación fuera a instancias de una votación de huelga, y no perjudicarse frente a las oportunidades del mercado financiero. La primera y más ágil fue la del GNB Sudameris, que se hizo en 19 días. Para destacar el caso del HSBC. Este banco, de capital inglés y chino, es el tercero más grande del mundo, pero desde hace varios años da pérdidas en Colombia, por mala administración y malos negocios. Esperábamos que la negociación esta vez fuera a ir tribunal de arbitramento, o a huelga, como ocurrió hace tres años, pero la empresa se preocupó por atender el pliego. Además firmó el punto de “sustitución patronal”, para que en el caso de que el banco se venda, los trabajadores no pierdan los derechos que tienen adquiridos ni los que acaban de negociar. Y sobre todo su estabilidad, porque este banco HSBC ya anunció que saldría de unos 30 mil trabajadores a nivel mundial. 

En materia salarial, que es lo primero que se mira, ¿cómo les fue a los trabajadores bancarios?

Se logró pactar para tres bancos un aumento importante: 7.2% en Citibank y 7% en los otros tres bancos para el primer año, o sea el doble de la expectativa del costo de vida del Banco de la República para 2011. Es bueno para los trabajadores, pero no ha sido bien recibido por el empresariado y el gobierno. Están preocupados porque los trabajadores de otros sectores van a querer obtener ajustes similares. En eso la pauta la marcó Fenasibancol. En la etapa preparatoria de los pliegos y de las asambleas sindicales para aprobarlos,  con  base en un estudio que hizo la Federación sobre la evolución de los salarios,  recomendamos no negociar sobre el índice del costo de vida (el IPC), porque regularmente salimos engañados. El IPC es un indicador de poca credibilidad, muy manoseado por el gobierno y el DANE. Recomendamos tener en cuenta otros indicadores como el PIB del país, el margen de rentabilidad del negocio bancario, etc. Para el segundo año se pactó IPC más 1.5, pero con blindaje, esto es: si con esta fórmula el aumento es inferior al ajuste del salario mínimo, se prefiere éste, por ser el más alto. 
¿Cómo se explica ese aumento tan significativo en un sector que tradicionalmente ha sido “amarrado” en materia de beneficios a los trabajadores?

Porque nos jugamos una carta nueva, y fue incluir en el pliego la exigencia de que los bancos redistribuyeran entre los trabajadores entre el 2% al 3% de las utilidades del año; lo que implicaba que además del aumento de salarios habría una bonificación por utilidades. Se vieron entonces presionados con dos puntos que los obligaban a repartir una parte más grande de la torta. Finalmente desistieron del reparto de utilidades y optaron por un incremento salarial más alto: 7%. Esto, entre otras cosas, hace parte de un debate político y económico en el que, de un lado, cuenta el hecho de que la banca está muy cuestionada por las altas comisiones y tarifas que cobra por los servicios que presta; y de otro hay quienes sostienen que el reparto de utilidades para los trabajadores ratifica la explotación, porque la lucha por el salario es la lucha por la resistencia económica, y el salario es el instrumento esencial de redistribución, no las utilidades.

En cuanto a auxilios y otros beneficios de la negociación, ¿cuál es el balance?

Las peticiones eran  más o menos las mismas en los 4 bancos, con algunas particularidades, según la capacidad de cada uno, porque no todos tienen igual rentabilidad y ganancias. En materia de auxilios para vivienda, educación, maternidad, etc., los incrementos estuvieron entre 7% y 20%. En vivienda se actualizó el monto de los préstamos a 50 y 60 millones, a un interés del 3% anual. 
¿Qué otros puntos destaca de las negociaciones?

Que las convenciones fueron pactadas a dos años (porque los empleadores estaban plantados en que fueran a tres). También se ampliaron algunos permisos sindicales, auxilios económicos para los sindicatos con motivo de la negociación, cláusula de no represalias contra activistas y dirigentes participantes en la negociación. En el Banco Santander se ratificó un punto que viene desde el 2005, y es que los trabajadores que no cumplan las metas de ventas mensuales no sean despedidos o sancionados. Porque resulta que en el sector bancario hoy todo es marketing, todo el mundo tiene que comprometerse con las ventas, y si una persona no las cumple, así se esfuerce, o quede ligeramente por debajo de la meta, puede ser despedido o sancionado. Esto sólo se logró en Banco Santander, en los demás no fue posible avanzar en ese punto. En el Citibank se lograron dos semanas más para las trabajadoras en maternidad, de acuerdo con la nueva ley, ajustada al Convenio OIT sobre la materia. Es un contrasentido tener que meter en la convención un aspecto que ya está en la ley, pero tocó, porque así esté en la ley los bancos lo incumplen. Si está incluido en la convención y lo incumplen, se puede poner querella ante el Ministerio de la Protección Social, que es un mecanismo más ágil de sanción, porque si no está toca demandar en juzgados, un proceso más largo y dispendioso. 
¿Qué se quedó sin negociar y que se pueda considerar un revés para los sindicatos?
La recomendación de Fenasibancol de incluir cláusulas que cerraran el paso al avance de la tercerización, a la contratación por outsourcing, que atenta contra el contrato formal y los derechos laborales en los bancos. Ese tema infortunadamente quedó aplazado. Pero es una pelea que necesita mucha participación de los trabajadores tercerizados. 

¿Y es que ha avanzado mucho la tercerización en el sector bancario?
Sí. Una investigación que estamos haciendo con la Escuela Nacional Sindical muestra un crecimiento rápido. Entre el 10% y el 15% del personal bancario está contratado a través de terceros,  procesos outsourcing y empresas temporales. Hace 5 años estaba en un 7%, y había cláusulas que impedían el acceso de terceros a las funciones bancarias. Pero ha sido imposible frenar esa tendencia. Hoy todos los bancos lo hacen, especialmente los extranjeros, que utilizan personal suministrado por otras empresas multinacionales de recursos humanos. Sodexo es una de éstas, que suministra personal de cafeterías, aseo, servicios varios, recepción y call centers; Mampower, que atiende servicios varios; y Domesa, que atiende todo lo de mensajería y correo, entrega de tarjetas, etc. Incluso ya hay hasta cajeros, pagadores de pensiones, recaudadores de impuestos y otros pagos, contratados a través de estas empresas, cuyo contrato está formalizado, pero sus trabajadores no tienen los derechos ni los sueldos del banco donde prestan servicio. Ganan el salario mínimo, mientras el trabajador bancario, por hacer la misma función, gana dos y tres veces más. Desde el año pasado en  Somesa y Sodexo, donde se crearon sindicatos, todavía pequeños y muy perseguidos, ha habido despidos. Tienen que fortalecerse más para dar conjuntamente la batalla con los sindicatos bancarios.

Se vienen las negociaciones en Bancolombia y en el Banco Popular. ¿Cuáles son las expectativas?

Son dos importantes bancos nacionales, de los grupos más grandes, que muestran buenas utilidades. Bancolombia tiene casi 18.000 empleados, de los cuales unos 12.000 se benefician con los auxilios y derechos convencionales. Así sólo tenga 4.000 sindicalizados, ha crecido su membresía, por la gente que llegó al fusionarse con Conavi y Corfinsura, donde nunca tuvieron la oportunidad de sindicalizarse. Los sindicatos titulares de la convención y su negociación son la UNEB y Sintrabancol, sindicato de empresa. En el Banco Popular son unos 3.000 empleados y empeladas, y unos 2.500 favorecidos de los derechos convencionales. Allí negocia solo la UNEB. A ambas negociaciones  los sindicatos entran con una base firme, pues ya tiene los parámetros y pautas salariales conseguidas en la negociación con los 4 bancos extranjeros. Además se espera mucho más respaldo de las bases trabajadoras, ya que hay un mayor número de sindicalizados. En Bancolombia se ha construido alguna cultura de negociación y diálogo social. La administración del Banco Popular es más resistente, las negociaciones han sido más conflictivas. Allí se requiere de mayor lucha y movilización dada la actitud del banco, aunque regularmente se termina negociando. Desde 1994 en el Popular no se presenta un proceso de negociación que se haya ido a Tribunal de Arbitramento. 
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